
L,. :. - ....-...... 1

1 r...'r: r.T r ffi
ø(ì(J

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

l';tiìr:.i'"trlil,ttt,i,,,|,-',\lr.'r,rlrt.lis¿rt:lri;l l¡;i. lri;:.rli ,oi',¡ii¡r'i *",in.il.r,
i'tit:altli¿¡ Ii*nil j¡1:írrrrr¡'-', tl.l] ltL;is!,|1, {',ít.st.I::ú r'ir,r il.{irÍq.:i:.
'l'r.:1 " äT ,J(\1 1í,.1

dtTT t \ r) T; t1.\ l) L1 r-t T¡ l :.{ \ t t t l;\ T } l\\' t \,
,lrli' .lt li.1,'t lì ¡..;1 .i.,¡.å.i îr1l t), ¡'¿¡1,' \\.,
il l ljt trtc{ :} {i }i { l }r:,\ }ilïiÅì, .}{ i H.il l l { i,i\

\ lllÌ lrìNl..t{:lr) i,lii{ ilSl,,\'l'}\'i)

1":'j.1 ]ti,tl:Iti.:i1..: i)i t t..

ö

Ciudad de México,a22 de agosto de2019

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 00607 /20L9

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velínquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior deì Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DIF-CDMX/DG/DEIN/1,34/20L9 de fecha 20 de agosto de 20L9,
signado por el Dr. Francisco Antonio Santamaría Damián, Director Ejecutivo

Jurídico y Normativo en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante
el similar MDSPOPA /CSP/0575/2079. ¡o.., ,, lÌ"
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. tr 
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atcnción Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

7722/1369
Dr. Francisco Antonio Santamaría Damián, Director Ejecutivo jurídico y Normâtivo en el DIFCDMX,
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Ciudad de México, a 20 de agosto de 2019

DIF.CDMX/DG/DEJN/ t3 4
t2019

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁNcHEz
DrREcroR cENERAL ¡uRíorco Y DE

ENLAcE LEGrsLATrvo DE LA sEcRErRnin
DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxco
PRESENTE.

Por instrucciones de la licenciada Esthela Damián Peralta, Directora General del Sistema para el

Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, me dirijo a usted en relación a su oficio
número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00065/2019, mediante el cual refiere el similar
No. MDSPOPA/CSP/0575/2019, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, por el que se hace del conocimiento un Punto de Acuerdo aprobado en los siguientes
términos:

"Único.- Se exhorta al Sistema para el Desarrotlo lntegral de la Familia y al
lnstituto para la lntegración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad,
ambos de la Giudad de México, a que elaboren y expidan a la brevedad el
reglamento de la Ley de Accesibilidad para la Ciudad de México" (sic)

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que este Sistema para el Desarrollo lntegral de la
Familia (DIF-CDMX), a través de la Dirección Ejecutiva de los Derechos de las Personas con
Discapacidad y Desarrollo Comunitario, propuso se armonizara la Ley de la Accesibilidad para la Ciudad
de México, con la Constitución de esta Ciudad, aunado a diversas precisiones, actualización de
conceptos y de diversa nomenclatura.

Como resultado de lo antes mencionado, se está proyectando una lniciativa de Ley, la cual se presentará
ante el Pleno del Congreso de esta Ciudad en septiembre del presente año, proponiendo en uno de los
artículos Transitorio, un nuevo plazo de 180 días naturales para la creación de su Reglamento.

No obstante lo anterior, personal del lnstituto de las Personas con Discapacidad, INDISCAPACIDAD y
del DIF CDMX, acordaron crear talleres y mesas de trabajo con personas de asociaciones civiles,
personas con discapacidad y población interesada, con elfin de elaborar el Reglamento de la Ley de la
Accesibilidad de la Ciudad de México, acorde con las normas oficiales tomando en cuenta la
accesibilidad, libre tránsito, diseño universal, acceso al trabajo, a la tecnología, a la vivienda y a los
inmuebles de gobierno y de acceso al público.

Finalmente, es necesario precisar que el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia, dará
continuidad a todas y cada una de las acciones encaminadas a la elaboración y expedición del
Reglamento de la Ley de Accesibilidad para la Ciudad de México, colaborando con el lnstituto de las
Personas con Discapacidad de la Ciudad de México INDISCAPACIDAD.
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Sin más por êl momento aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Y NORMATIVO
Correo @dif.cdmx.gob.mx

C. c. c. e. p. Licdâ. Esthola Dâmián Peralta Directora General - para su conocimiento. pßsento


